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CIRCULAR No. 002 

De: Rectoría y Coordinación Institución Educativa La Balsa 

Para: Padres de Familia de PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Asunto: PRIMERA ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA   

Fecha: 13 de febrero de 2023 

 

SEÑORES PADRES DE FAMILIA, Cordial Saludo,  

El día Viernes 17 de Febrero de 2023 se realizará la Primera Reunión de Padres de Familia, con el fin de 

recibir informe de Inicio de Año Escolar. Solicitamos su presencia a esta reunión con carácter OBLIGATORIO 

(Ley 115 de 1994 artículo 7 literal C. Manual de convivencia artículo 26 numeral 8 y 14), en caso contrario, se 

informará a las autoridades pertinentes su inasistencia. LOS ESTUDIANTES NO TIENEN CLASE. Contar 

con un mínimo de tres horas para la reunión. Favor cumplir estrictamente con el horario estipulado a 

continuación:  

PREESCOLAR MAÑANA Y SECUNDARIA: 6:15 AM          

PREESCOLAR TARDE Y PRIMARIA: 10:30 AM 
Cordialmente, 

 
MAGDA MORENO AGUILAR 

Coordinadora Institución Educativa La Balsa - coordinacion@ieolabalsa.edu.co – 3228591626 
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